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INE/****/2022 

 

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE 

IMPLEMENTACIÓN 2023 DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CULTURA CÍVICA 

2017 – 2023. 

 
 

G L O S A R I O 

 
Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CCEYEC: Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

DECEYEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

ENCCÍVICA: Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

JGE: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL: Organismos Públicos Locales. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
 

1. Por Acuerdo INE/CG732/2016 del 14 de octubre de 2016, el Consejo General del 

INE aprobó la ENCCÍVICA 2017-2023, cuyo objetivo es crear las condiciones 

necesarias para que las y los ciudadanos se apropien del espacio público en un 

sentido amplio para contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática a través 

de la articulación de esfuerzos que se produzcan desde abajo, desde adentro y 

de manera transversal entre actores públicos, privados y sociales y todas las 

acciones deberán estar suscritas a sus tres ejes estratégicos: verdad, diálogo y 

exigencia. 

 
Asimismo, en el punto tercero del citado acuerdo, se instruyó a la DECEyEC para 

que sometiera el plan de implementación del año que se trate a la aprobación del 

Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva y previo 

conocimiento de la Comisión del ramo. 

 
2. Por Acuerdo INE/CG1787/2021 del 17 de diciembre de 2021, el Consejo General 

del INE aprobó el Plan de Implementación 2022 de la ENCCIVICA. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 Base V, Apartado A, párrafos 

primero y segundo de la CEPUM; el INE es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la 

ciudadanía, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de                                                              estas funciones, 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad serán principios rectores. Será autoridad en la materia, independiente 

en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en 

su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, los 

que dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus 

atribuciones. Las disposiciones de la LGIPE y del Estatuto que con base en ella 

apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con las y los 

servidores del organismo público. 

 

2. El artículo 30, numeral 1, incisos a), d), f), g) y h) de la LGIPE establece que, son 

fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar 

a las y a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político- electorales y vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del 

sufragio; y, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, 

así como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
3. De conformidad con el artículo 34 numeral 1 de la LGIPE, los órganos centrales 

del Instituto son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la JGE 

y la Secretaría Ejecutiva. 

 
4. Conforme a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es 

el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad y 

paridad de género guíen todas las actividades del INE. 

 
5. De acuerdo con el artículo 58, párrafo 1, incisos a), b), c), d), g), h), j) y l) de la 

LGIPE son atribuciones de la DECEYEC, entre otras: elaborar, proponer y 

coordinar los programas de educación cívica, paridad de género y respeto a los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político que desarrollen las Juntas 

Locales y Distritales Ejecutivas; promover la suscripción de convenios en 

materia de educación cívica, paridad de género y respeto a los derechos de las 

mujeres en el ámbito político con los OPL sugiriendo la articulación de políticas 

nacionales orientadas a la promoción de la cultura político- democrática, la 
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igualdad política entre mujeres y hombres, así como la construcción de 

ciudadanía; vigilar el cumplimiento de los programas y políticas a los que se hace 

mención; diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la 

ciudadanía; orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; llevar a cabo las acciones 

necesarias para exhortar a las y los ciudadanos que se inscriban y actualicen su 

registro en el Registro Federal de Electores y para que acudan a votar; diseñar y 

proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto 

de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en 

coordinación con la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, así como 

realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de 

la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

6. El artículo 42, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del INE, precisa que 

corresponde a las Direcciones Ejecutivas planear, programar, organizar, dirigir, 

controlar, supervisar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones internos. 

 
7. El artículo 49, incisos a), b), o), q), v), w), x) e y) del Reglamento Interior del 

INE, establece que dentro de las atribuciones que competen a la DECEYEC , 

se encuentran elaborar, proponer, y coordinar los programas de educación cívica 

que se desarrollen, tanto a nivel central como a través de las Juntas Locales y 

Distritales; planear, dirigir y supervisar la elaboración de las políticas y programas 

de educación cívica; diseñar y organizar encuentros y foros académicos que 

contribuyan a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; planear, 

ejecutar, dirigir y supervisar los programas de divulgación desarrollo y 

fortalecimiento de la cultura política democrática y los referentes a la 

comunicación educativa, con el objeto de impulsar la cultura democrática; diseñar 

y proponer las estrategias de educación cívica a nivel nacional; elaborar, 

proponer y coordinar los programas de paridad de género y respeto a los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político que desarrollen las Juntas 

Locales y Distritales Ejecutivas; diseñar y proponer campañas en materia de 

paridad de género y cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres 

en el ámbito político y electoral en coordinación con la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales y realizar campañas de educación cívica e información para 

la prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres 

en razón de género. 

 
8. En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo INE/CG732/2016, se presenta 

para aprobación del Consejo General el plan de implementación para el año 

2023, sobre la base de los objetivos y de los resultados que con la 

implementación de la ENCCIVICA se estén alcanzando en todo el país, misma 

que ha sido del conocimiento de la Comisión respectiva. 
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9. El plan propuesto toma en cuenta los ejes estratégicos y las líneas de acción de 

la ENCCIVICA, además busca dar respuesta a los desafíos actuales de la 

democracia. Para lo cual se proponen los siguientes objetivos: 

 

Objetivo estratégico general:  

• Impulsar el desarrollo de espacios incluyentes, informados, con el mayor 

consenso posible y en beneficio de la mayoría, dentro de la institucionalidad 

democrática (siempre perfectible) para mejorar los procesos de toma de 

decisiones basados en una deliberación colectiva, más allá de la democracia 

representativa tradicional. 

Objetivos particulares:  

• Generar información que refuerce el ejercicio pleno de los derechos de la 

ciudadanía y fomente la deliberación pública con base en el acceso, uso y 

apropiación de datos veraces que limiten los efectos de fenómenos relacionados 

con la desinformación. 

• Impulsar el diálogo nacional, con base en los resultados del Informe País 2020, 

sobre la evolución de la cultura política democrática en México y su relación con 

el funcionamiento del sistema político actual en México, con el propósito de 

brindar elementos que contrarresten la crisis de la representación política. 

• Contribuir al desarrollo de competencias ciudadanas mediante el impulso de 

prácticas deliberativas e innovadoras en temas como los derechos humanos y el 

combate a la violencia política en razón de género, a fin de abonar a la capacidad 

de la ciudadanía a exigir contextos más democráticos. 

Así, esos tres objetivos se desdoblan en un conjunto de etapas a realizar en 

2023, sujeto a la disponibilidad presupuestal con que se cuente para ese ejercicio 

fiscal. 

 
En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, el Consejo General, en 

ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

 

 
A C U E R D O 

 
Primero. Se aprueba el Plan de implementación de la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica 2023. 
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Segundo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica para que realice lo conducente para dar cumplimiento a las actividades 

contenidas en dicho Plan, debiendo informar a la Comisión del ramo, respecto de su 

avance y resultados. 

 
Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica para que en función de las necesidades que surjan por el presupuesto aprobado 

para el ejercicio 2023, pueda realizar modificaciones, de las cuales será informada la 

Comisión del ramo y sometida a la aprobación de la Junta General Ejecutiva. 

 
Cuarto. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que a través de la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica se dé a conocer el contenido del 

presente Acuerdo a las Juntas Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

Quinto. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se comunique el presente Acuerdo 

a las y los integrantes de los Órganos Superiores de Dirección de los Organismos 

Públicos Locales. 

 

Sexto. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación. 

 

Séptimo. Publíquese un extracto de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 14 de diciembre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 

Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL 

 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 

 


